
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán Santander      
 
        

          
 

  

Constancia secretarial: Al despacho del Señor Juez radicado 2021-
00023-00 informando que en fecha 18 de agosto de 2022 del correo 

electrónico lisethsilvestre2012@hotmail.com, se recibió contestación a la 
demanda por parte de la Abogada Deisy Lizeth Silvestre Niño quien fue 
designada como curadora Ad - litem dentro de la presente causa, se deja 

constancia que la contestación fue presentada en nombre de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de JOSÉ ANTONIO QUINTANILLA 

MUÑOZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS. Provea. Galán, 22 de 
agosto de 2022.  

 
JORGE ALBERTO ORTIZ GOMEZ 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal  - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2021-00023-00 
Demandantes: Otoniel Mauricio Rondón Márquez - Olimpia Quintanilla Quintanilla - José 
Fernando Quintanilla Ortíz - Jacqueline Quintanilla Quintanilla - Helí Quintanilla Alarcón - 
Roso Rondón Quintanilla - Héctor Cediel Rueda 
Demandados: Herederos indeterminados de José Antonio Quintanilla Muñoz  
Personas indeterminadas   
 

 
 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a la jurista 
DEISY LIZETH SILVESTRE NIÑO quien funge como curadora 
ad litem en el presente encuadernamiento1, para que le dé 
alcance a la contestación de la demanda allegada el dieciocho 
(18) de agosto hogaño2, incluyendo en su respuesta a la 
totalidad de los extremos que representa. 
 

                                                           
1 Conforme a la aceptación de la curaduría visibles al archivo 33 y 92 del cuaderno 1 del 

expediente virtual.   
2 Archivo 94 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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Lo anterior, porque su escrito tan solo comprende a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de JOSÉ ANTONIO 
QUINTANILLA MUÑOZ y a las PERSONAS INDETERMINADAS 
dejando a un lado a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
JOSÉ ANTONIO QUINTANILLA ALARCÓN, a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de OLINDA QUINTANILLA ALARCÓN y a 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de IGNACIO 
QUINTANILLA ALARCÓN; cuyos intereses también defiende, 
conforme el acta de notificación obrante al archivo 93 del 
cuaderno 1 del expediente virtual. 
 
Además de la notificación por estado, entérese esta decisión a la 
abogada DEISY LIZETH SILVESTRE NIÑO a través de oficio 
secretarial, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) 
días para cumplir el requerimiento de marras.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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